
Santiago, 16 de agosto de 2020 

 

 

Señor 

Jorge Bermúdez 

Contralor General de la República 

Presente 

 

REF.: Solicita pronunciamiento sobre resolución SMA y acciones de la Administración del 

Estado para obtener la reparación del medio ambiente dañado. 

 

Solicito su pronunciamiento sobre la juridicidad de la Resolución Nº 648 de 23 de abril 

de 2020 de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), que se adjunta, a través de la cual 

se decidió archivar la denuncia ciudadana referida al proyecto "Canalización quebrada El 

Carrizo y eliminación embalse Punta de Águilas". 

 

La denuncia fue presentada el 28 de noviembre de 2019 cuando era de público 

conocimiento que se había aprobado en el Congreso Nacional el proyecto de ley (Ley Nº 

21.202) que protege los humedales urbanos, tramitación que se había iniciado en junio de 

2017. El Presidente de la República, con fecha 3 de diciembre de 2019, comunicó que no haría 

uso de la facultad de veto y el día 5 del mismo mes el proyecto de ley fue enviado al Tribunal 

Constitucional que lo aprobó el 2 de enero de 2020. 

 

El predio donde se realizaron las obras se ubica en Camino Real a la altura del Nº 6.500 

en la comuna de Lo Barnechea y cumple con las características para ser calificado como un 

humedal urbano según lo señalado en el artículo 1º de la ley Nº 21.202 publicada en el Diario 

Oficial el 23 de enero de 2020. El sector es conocido como "Humedal Los Trapenses" o 

"Humedal del Carrizo". 

 

A continuación se muestran fotografías del lugar antes de que se iniciaran las obras. 

 



 
 



 
 

Las siguientes imágenes muestran la situación durante las obras de canalización y 

eliminación del embalse. La destrucción del humedal resulta evidente. 

 

 
 



 
 

En su resolución de 23 de abril, la SMA señala que el literal s) del artículo 10 de la ley 

Nº 19.300, referido a ejecución de obras o actividades que, entre otras cosas, consideren el 

relleno, drenaje o secado o el deterioro, menoscabo, transformación o invasión de la flora y 

la fauna de humedales urbanos, no aplica en la actualidad porque no se encuentra operativa 

la declaración de humedales urbanos al no haber sido dictado el reglamento señalado en el 

artículo 2º de la ley Nº 21.202. 

 

Con respecto a lo anterior, es necesario mencionar que la jurisprudencia de la 

Contraloría (por ejemplo, dictamen Nº 25.681/2019 que trata sobre una denuncia que realicé 

a propósito de circulares del Minvu, Nº 10.183/2018 y Nº 74.259/2012) ha señalado repetidas 

veces que la circunstancia de que un reglamento no se haya dictado y publicado no impide que 

el órgano pertinente ejerza las facultades que la propia ley le ha encomendado en caso que 

ésta contenga los elementos suficientes para hacer posible su aplicación. 

 

En este caso, el artículo 1º de la ley Nº 21.202, públicamente conocido desde fines de 

2019, evidentemente contiene elementos suficientes para concluir que el predio donde se 

realizaron las obras es un humedal urbano y que en consecuencia allí es aplicable el literal s) 



del artículo 10 de la ley Nº 19.300. Por lo tanto, de acuerdo con el principio preventivo de esa 

misma ley, ante la denuncia ciudadana la SMA debió ejercer las atribuciones que le otorga la 

ley para detener las obras y obligar al titular a someterse al SEIA ante el inminente daño al 

medio ambiente, pues esas obras significarían con total certeza la destrucción del humedal, tal 

como ocurrió. 

 

Solicito en consecuencia que la CGR analice la juridicidad de la Resolución Nº 648 de 23 

de abril de 2020 de la SMA y que en función de eso, y dado el principio de coordinación que 

debe cumplir la Administración del Estado, evalúe informar a la Municipalidad de Lo 

Barnechea sobre esta situación para que esa municipalidad realice las acciones necesarias para 

obtener la reparación del medio ambiente dañado por el responsable de las obras que 

destruyeron el humedal Los Trapenses en la comuna de  Lo Barnechea, según lo indicado en el 

Título III de la ley Nº 19.300. 

 

 

 

 

Atentamente, 

Patricio Herman P. 

Presidente Fundación Defendamos la Ciudad 

Luz 2889, Las Condes 

99 258 5459 

patricioherman@hotmail.com 


